
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

RADICADO 23001310300420140000600. 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE JOSE LUIS GUTIERREZ AGAMEZ Y OTROS 

DEMANDADO SALUDCOOP EPS HOY LIQUIDADA 

 

El señor FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 4.611.717, actuando en calidad apoderado general de 
SALUDCOOP E.P.S EN LIQUIDACIÓN hoy LIQUIDADA confiere poder especial a 
profesional del derecho la Dr. LIZETTE DANIELA RODRÍGUEZ LOZANO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.335.442, abogada en ejercicio, 
con tarjeta profesional No. 321.117del Consejo Superior de la Judicatura, para 
continuar y llevar hasta su terminación el presente proceso.   
 
En primer lugar, por encontrar que el mandato se ajusta a lo pregonado en el canon 

74 y siguientes del CGP se le reconocerá personería jurídica para actuar en nombre 

de su representado.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la Dr. LIZETTE DANIELA 

RODRÍGUEZ LOZANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.088.335.442, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 321.117 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de 

SALUDCOOP E.P.S EN LIQUIDACIÓN hoy LIQUIDADA, según los fines y 

facultades descritos en el poder especial conferido.  
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